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Tiene"a su cargo los protocolos de los Escribanos 
señores lid'  igue/ Carlos Ordoidez y Luis Aurelio Sánchez 

y Notarios señores Ponweyo Jervis Quevedo, Dr. Mario. Zambrano Sra 
y Dr. Luis Enrique' Maya 
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AVALUOS 
CATASTROS 

L MUNICIPALIDAD DE QUITO 

N? 08217 

Especie NO Valorada 

Sr. Registrador de la Propiedad: el traspaso de dominio 

que se describe ha sido anotado en esta oficina. 

Parroquia: LA MA GDA1 EN A  Urbana (X ) 	Rural ( ) 	 

Calle o Urb.: C HILI BULO 	Nº 	  

Vendedor: 	MARIA ADELAIDA VINUF7A RTOS  

Comprador: 

Valor: 	1200, 000, coPcifs.  .D.F1 	1.,11.13410..D.D» 	 

Notaría Nº 03  	Notario: Dfl • M!.' RTIME7,  P  

CS 	

Cantón nuT 	TO 07--05-90  Fecha de otor 	9.ta 

Anotado 
por: " t2r  

Avalúo T (rre 

Avalúo Construcción: 	  

Avalúo Total: 9112.800, oo 	 nO.Y.1,14 

Quito, a 07   de .....   de 19 90  

Observaciones: V.E.B.D1...110:CAL...DEL..11...aSaIDY`:,  r!• 

VAL.GRIZárTDISI ND DATI% 

HOJA DEM11/ -.•:. •1(;1-19319.0 

30707-03-13 

DANIEL PARDO LIMA Y SRA 
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VtiliiliMit,..:Y1j.1 ;  
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. 	. "enta 	 En la ciudad 	de Quito,-Capital 

-otorgada por la Sra. 	 de la República del Ecuador, 

MARIA A. VINUEZA RIOS 	veintiseis (26) de septiembre 

en favor de 	-de.m il novecientos noventa;.an 

DANIEL PARDO 'LINA Y' SRA; 	te mí el Notario doctor Efraín 

S/. 	200.000,00 	 -Martínez Paz, comparecen: la 

. 	• ) 	 señora doña María Adelaida Vi- 

. 
3 	

nueza Ríos, 	casada., por sus pro 

1 . 	 pips derechos; y, los cónyuges 

Daniel Parda? Lima y Dolores Jiménez,por sus propios derechos; 

; 	los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domici- 

r - liados.en esta ciudad. 	mayores de' edad y'legalM'enté capaces,_ 

a quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta:. "SEÑOR NOTARIO 

En su-registró de escrituras públicas, 'sírVase hacer constar 

una que diga lo •siguiente.- CLÁUSULA PRIMERA.. ÁNTECEDENTES.- 

-.a) Por escritura páblical:de veinte `denoviembre de milnove- 

ci,entos cuarenta y cuatro, célebrada.ante -el Notario del "Can- 

tón, doctor .Luis Enriquelviaya, 	e. inscrita en el Registro de 

la propiedad el veinte y. tres de enero - de mil :novecientos - 

cuarenta y cinco, la señora Carmela Rivadeneira dió en.venta 

-en favor'de losseñores . Nicolás, Adelaida y J'aula Vinueza, 

-.un lote de terrenG.de su propiedadí 	ubicado en el sector del 
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Pintado , de la parro uia de I 1'1`a2d»1 

9 	Mediante escritura pública de veintiseis de marzo de mil no- 

vecientos setenta y uno, 	otorgada ante el Notario Tercero de 
3 

este Cantón, doctor Luis Enrique Maya, 	e inscrita el dieci-- 

seis de junio de mil novecientos setenta y dos, se procedió 

6
- a la partición del lote de terreno, 	especificado en el lite- - 

ral precedente, 	correspondiéndole entre.  otros a la señora .-- 7 

Adelaida Vinueza el lote de terreno marcado en el plano con 
8 	 . 

9 -e : número dos, 	con una superficie de cuatro mil quinientos 

LO 	'ochenta y nueve metros cuadrados 	(4.589,00 m2.).- C) El lote 

L  i 	de terreno en la actualidad tiene la superficie de tres mil 

-setecientos treinta y siete .metros cuadrados 	(3737 m2..)'en 

razón de que se ha ensanchado el antiguo camino que conduce 
3 

4 	a Lloa, hoy calle Camacaroo- CLÁUSULA SEGUNDA.. Por estos an- 

tecedentes, la señora María Adelaida Vinueza Ríos, por 	sus 5 

6 	propios dérebhos y en su calidad invaada, 'da en-venta real 

7 .y .enajenación perpetua, mediante el presente instrumento pá- 
. 	, 

blibo, en favor de los:cónyuges.sehores Daniel Pardo Lima y S 

)- 	Dolores Iraldaliménez, quienes compareceá•por derecho própio, 

mediante condominio, 	el 	11,8 	por ciento de dei.echos'.y .ac- 	_ 
) 	" _ 

ciones, del inmueble de -Su propiedad ,...que lo :adquirió en la 

-forma indicadaeen la cláusula.precedenté, cuyas especifica-- 

ciones -se determinarán posteriormente.- CLÁUSULA TERCERA.-= 

El precio pactado de la cobpi:aVenta,.es el de de DOSCIENTOS 

-MIL SUCRES: (S/. 200.000,o. o 	p 	que -los compradores, :pagan en 

favor de la vendedora, de contado y en dinero efectivo,quien 

declara recibir 'este valor.a'Swentera Satisfacción,sin te- 

ner- nada que reclamar por este concepto.- - CLÁUSULA 	CUÁRT.- 
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2 	
-tres mil setecientos treinta y siete metros cuadrados,hallán 

Sr,se la parte que se/ enajena, 	déntró-de una propiedad cuyos 

linderos generales' son; 	Norte, 	calle Juan Camac
_ro; Sur,pro 

señores .piedad particular; 	Oriente,,propiedad«de los s.eflores.  N, 	Mg- 
5 

_..lina. 	Casimíro Iugmaña y herederos Vinueza; y,.Occidente, 

•propiedad del- Señor.  Jaime.  Enrique Fernández Espinosa.- CIAU 

8 	
SULA QUINTA.- Lavendedora declarándose pagada.y satisfecha 

con el precio dé la Compra-venta, 	expresa que ebta:transle- 

o 	-refleja de dominio jiposesión del inmueble 	que lo hace en fa 

- vor de los compradores, es con entradas, 	salidas, 	usos, cos 
1 

. 	tubbres*y serviduMbres qué le son anexos, y que sobre el.- 

.prediO no pesan gravámenespeembargos, liáltaciones•de domi- 

•:nio,.ni prohibiciones de enajenar-9 no obstante, la vendedo- 

ra se responsabiliza' del Saneamiento.por-evicción 	con ,  el 

objeto .de .amparar a los compradores,  en-el uso Ylgoce pacífi 

co_ del .bien raíz adquirido y de responder de los vicios ocu 
0 	5 

tose llamados redhibitorios. 	CLÁUSULA SEXTA.= Las partes -- 

ceptan ei- presente contrato y se ratifican 'en el, por ser.  

legal y ser celebrado en guardá y defensa de Sus -intereses. 

Por su parte,los compradores entran en .inmediato dominio y 

posesión de los derechos y acciones que adquieren por 	el 

presente instrumento públicól a fin dé que ejercite plena-- 

mente todos los derechos que la Ley le confiere, ya oue se 

han cumplido con todos los requisitos que exige la Ley rara 

esta clase de contratos.- CLÁUSULA SEPTTMA.= Pese a que la 

venta es de derechos y acciones, la parte que se enajena - 

tiene 	444 	metros .cuadrados, que para su desmembración se - 
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El lote de terreno en su totalidad tiene la su ¿AM ? 

61 
Scuolc,  1/44 t' Av 



someterá a la jurisdicción y autorización mun'icip 3, par - 

2 'proceder.a la celebración-de las escrituras de Partición con 

3  los otros condóminos.- CLAUSULA OCTAY.b,_,- Por el- presente .coq 

-. trátol loá cónyuges Daniel Párdo. LiMa y Dolores 1. Jiménez 

- en calidad de propietarios de - la parte obe les-corresponde, 

6  quedan facultados de acuerdo a la pey, para ejercer libremen __. 

te sus derechos.de titulares del dominio, 	esto es, para.ena- _ 	 _ 

- jenarlo mediante venta, donación o permUta, 	o- transmitirlo 

--por sucesión por causa de.muerte,-etcétera, 	inclusive 	para' 

o  hipotecarlo, arrendar y otorgar' cuantos-actos y contratos - 

- sean inherentes a su condición de propietarios, de conformi- 

dad con lo dispuesto en los Artículos-seiscientos veintidós, 

_setecientos quince, mil quince 	mil cuatrocientos veinte ,y 

-nueve, mil setecientos,clincuenta y nueve,- mil ochocientos se 

senta.y cuatro, mil ochocientos. ochenta y tres, dos mil tres 

cientostreinta y tres, dos mil trescientos cuarenta.y tres 

del Códi.o Civil v más leves cOnexas - 	T - T 	O,' 	T O 7',3,5-  -•• 	-- 

-ra .  cuando-  se realice la partición del inmueble entre todos 

los capropietarios,..el lote de terreno. que se vende a los 
, 

. cónyuges señores Pardo-Jimeneí, tendrá los siguientes linde- -- 	— 	- 	- 	- 	- 

ros: Ñ-Tgrtepropiedad del -seño/4-  Iurs -ffériberto,Viracocha5Sur,,  

propiedad del señor Daniel-Chiliquinga;:Oriente, pasaje-de - 

__ acceso ala calle.públiga.; 	37,..Qc.cidente,,Dropidad»de71. 	señor 

Jaime Fer:2ándéz.- CLÁUSULA DECIMA.= Los gasto0 que demande - 

la suscriPión de la presente.escritura serán 	cuenta 	de _ 

los compradores 	hasta la tradición del inmueble con la ins- P  

_cripción del título en el Registro .e. la Propiedaa, a .10 que 

- ouedán erlresamente autorizados.- Usted, señor Notarios  se 
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Quita, a  22  tk.1/•,•tu bi• u 90 

elior Tesorero Municipal de estc: Cantón: 

Comunico a Usted que el suscrito Regisiroclor de la Propiedad de este Cantón, va a PreCtIcite'r o la inscripción 

e un contrato ct 	 vea ta  

torcido  por 	 liAR1P. Vil< llil ZA  	,,,. ,,, ` 
, 

__:$2:.-----. 

favor de 	 O AN1. 81, l'i\ 1.1)0 	 •••• 
•••• 4. 

. ..... ...... 

-41,..1.::,7,...,...... 

'-' 4 *-: 

e fecha 	
2b soPticiiibme dely:,90 	 . • ,..  

...,,,... 	 „,‘,...;.,.,.. ...,,  1  k,IL•eikl?..s.o.,2, .1  
nie .1.1 I1 /41oIorio de 	 Dr. 	_llar. t S. n o  2, .  	.. .41 /4>" 

pu:: g c.! z.t 1 e na 	 -----:-................/ 	...--(>'"'-' ‘,..„...).<-' 
tuadu en lo parroquia de 	

--....., .• 

	

(,4.......„.5....,...,:" 	 

or el precio de Sis. 	 20':i  -'0-A -,o1") 	. . , „N ! -..< 1 :9 ‘. 1:7✓;,:j. : .,:6  	e''',.    .‹- 	• 

.-.:' 	-r-'-; ' 	
,)_ ' 	1:5\,1' J, - npuesio del Registro de diez por rnil  	"':;:. ".• - U  t) : '''‘ 	-• 

2  -.J.., 	
• •s* -. • •••• • 	. 	. 	, 	sz ... ........... 	 ..........____ 	....... • 

: •_. : 	fl'''''''.  ' ' \ 	: 	: 	n ,e1r1 1-1... 1.-/ 
- 	,- - 	. ......,•„, ....• i .. . 

--,.. ..'..).'.._ 

El RIG1STRAD012 

)111\ 7/6  \ 	L_J•L, DEFENSA NACIONAL 

	

17.1 EGASY R. O S 
	

89  N? 133057 
pon 57. 	 - 

i 
 

Quito, a. 	de 	 de 19 	 

Rt:Til..)1' de  	 DANIEL  PARDO  	la cantidad 

DOSCIETNOS CINCUENTA 006100 
cie 	 sucres. 

por el IMPUESTO DEL 190 PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de 	  

según Aviso No.  	 del Registrador de la Propiedad. 

M 
otorgado por 	

ARIA VINUEZA 
 .4. • 

 

 

DANIEL PARDO 
a favor de 

  

   

situado en la parroquia de 	  
200.000  r oo 

por 11 cantidad de S/. 

  

• 
• .; 	este Cat-sPón 

   

    

Jeta ('rnvi 	cie Recaudación de 12. 
Purua de Defensa hInclonal 

nr.1:tvrIrr.:1:4F1111 
	 De.le vrkt 

de 



:1;1 
WI!,. 1 venta • •11. - i'l-nrtirit bullo. a un pam 

que otorga 	Maria Vinueza 	  

de 19 90 ante el Notario Dr. el 26 deSeptiembre 

Reetlus‘ador. 

. 
Cielito:414o VItwe 

• 1 BASE INIPONIB 

0.11:1ECCION r:II\JANCIERA k.)E NT:  

C.:( T RIBUYINT E 

PARDO DANIEL. 

• •s 

14.E.T,44,/  

j 

00,900(100,;()<:',k 
.41-Enr.) 

o el  000. 

rANTECEDENTES 

IJIRECCION 

00000 
INCEPTO tiE VAIS; ON 

_ .REpisTRo E INSGRIPCION 

e.i. u r„..715.(.-:. 

5'7 	¡• . 4 ' 
i- 	

•• 
1.1,••1; 1 
	

,•7 	. C. O O 1 ,1 it ' s\11,"' 	L. DE: 

íF 
L i ;171? .11 

, • 	 • 	: 
• c. 	, 	 ,2,1, 	 • 	J.:— 	 •• 	••:- e . 	 — 	• 

1 1 3 1.990 REGISTRO E INSCRIPCION 

e— 
! 

14 (..._.;_13, . 
7.  

WISERVACI ONES: 

VTA OTO MARIA VINUEZA SOB 2000 
00 26-09-90 

BIAS TOTAL 

INTEIZES 

711: •,;‘• 	71: •A• •A• •A• 7‘. 	, 

7.1r 71; 7.1 	•ie 	 A- O 

JEFE DE RENTA 	 

$ •A• 7%.• 	A. • A: 7%; * 7%;  

7,.• 

1.) 	; 

ESPIIWE Numz.,;:r 

TOTAL A PAGAR 

0  DIRECTOR FINANCIERO PERIODO DECLAL:4(1 

FECHA DE: 
05/11/ ‹.? O 

• '7;7 ••••117 

COMPROE1ANTE 

mo 10 8 0 9 5 

Por $  200,00 

- CONTRIBUYENTE 

G. MORILLO 

ELABORADO POR 

por un predio situado en la parroquia 	 

Sobre $ • . 	,  

Qzgito, a 9 .de 

0d5Dpo,00 

i 	 19 90 

,• 



[
TimalpEcolmo 

610101603 
VENT: 13 

FECHA DE EMII1ION 
20/10/90 1, livitil\1112,1P10 D 111i1TO 

DIRECCION FINANCIERA 
ONTRIBUYENTE • R.U.C. . 
PARDO DANIEL. 

.., 
.212-4'. 	aldh5thoo(! 

OIUECCION 	 ' 

00000 

BASE IMPONIBLE 
....H 

 l' 	Hts  •V—--  O DE REGISTRO 	i 

6-1. y , 	000000 	j 
CONCEPTO DE EMISION 

REGISTRO E 	CNSCRIPCION  

ANTECEDENTES 	 i 

1 	1 	3 1.990 REGISTRO E INSCRIPCION 
... .000 

-- 	. 	:,.. 	: 	• 	, 	• 
1. 

;.. . :. 	; 	‘-. CA .L,IC 7  .T.. :: 	1..; 	•-•.f 	" . 	• . 
• 

• . "--z-  > . • '7,...t. 
	= 	lig.  

: ..... : 
OBSERVACIONES: 	

«. .... 
fi:  

VTA OTO MARIA VINUEZA SOR 2000 
00 26-09-90 

SUB rOTAL Iii * -A. Ve le*** *2,000 

INTERES I; * -A: -ir 71r •i's •Isr A—A. A—A. 11.: -A: O 

TOTAL A PAGAR $********2.000 

' 
ELABORADO POR 

G. 	MORILLO  

JEFE DE RENTAS 

/- 

--nipr 	„...../ 

DIRECTOR FINANCIERO 

• 

 

ToTAL T R. X 

-ECHA DE MG) 
05/11 /90 

PERIODO DECLARADO 

4, 	: •r- : ..... 	. .... A 	2,000 

.". r,  7 r-  '-« il 

ESPECIE NUMERO 

- CONTRIBUYENTE - 

CONSEJO pRovumcIAL DE • PrcHuv,q,--1-5A 

el. 5 	T"P2 vErl .4- 
‘'...7,k9íi 4-:1;.9 d 

COMPROBANTE DE Pf:GO 

mg  108095 1'4 

Por S  200,00 

Recibí de 	Daniel Pardo 

la cantidad de 	Doscientos Sucres,00/100 

PIN 	77:10,7,1(±9 cs, 
taifa:Cata 	tJJuel 01,11: 	

"" 	
t11„ en ./ venta 

  

que otorga 	Maria Vinueza 

el 26 deSeptiembre 	de 19 90 ante el Notario Dr. 	"l'n  

por un predio situado en la parroquia 

Sobre.il 00. 

Quito, a 9 'de N i embre 

,00 
• 

• :,';:5• 	• ' 

L 
5 

R e c en 
, ” 

cp a d o 
51 

Ciruy,tir COA/ 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

FIEEGlitIvit171.: 

45)~ET  4 
(I'SQ 1.0058 
o 

	

Quito, o  22  ab tu br e  DO 	de 	 

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 

Comunico a Usted que el suscrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, va a Proceder a la inscripción 

• de un contrato de 	 venta  

otorgado por 	 i4iARIA VINUEZA  

de fecha  	• 

a favor de 	 DANIEL 	PARDO 
2b septiembre de1990 

	 • 	 „ 

	 "• 

	

klartiz.  	\D57 
ante el Notario de 	 Dr. 	na 
situada en lo parroquia de  magdalena 

por el precio de S/. 	
200 

*puesto del Registro de diez por mil 

• 

\ 

EL REGISTRADOR 

. _. . 

	

- . 	VTOTA,1:- Si• 	 / 	° 	, 	,  

	

O: ' 	• ' 

.,.,: dh ‘57. r • D. .1, 
4--‘.... 

-1 
-
• 

• ' .. • • • 	4* 
„..<'''' 	' . • • ' - 9 	D :. 	** 

O 'sí: 	 ' 	5/ `. 	.- . o 
. x 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
REGBSTROS 89 N9 133057 

!2,•• 

• POR S/. 

Quito, a 	de de 19 

Recibí. de 	 DANIEL PARDO 	 la cantidad 

DOSCIETNOS CINCUENTA 006100 de 	 sucres, 

por el IMPUESTO DEL 1°/o PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de 	  

	 vEgTA 	  

según Aviso No. 	 del Registrador de la Propiedad 	  

otorgado por 	 MARIA VINUEZA 

DANIEL PARDO 
a favor de 

situado en la parroquia de 	de aste .e:antón 
200.000,00 

por la cantidad de Sí 	  

jefe rovi da! de Recaudación de lz 	5J 
Iszta..z de Detenta Nacional 	eiriuipt.49 i ve-tz' 



- 3 
0Q5 7 

servirá agregar las' demás cláusulas - 

(4

>  

6 

7 

8 

2 	  
do Montalvo Jácome, Abogado, Matrícula No. 808 CAQ".- Hasta 

aquí la minuta; leída que les fue a' los selores comparecien 

tes, íntegramente, por mí el Uotario, se ratifican y firman 

s 	  conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- (firmado) maría A. Vi- 

nueza,- C.I.No. 	170120333-1.- (firmado) Daniel Pardo,- C.I,No 

1100493227-7.- (firmado) Iralda Jiménez de P.., 0.T.Wo. 	11010 

4980-5.- (firmado) El Notario,.Dr, Efraín Martínez Paz. 	 

9 
I. MUNICIPIO DE' QUITO. 	Dirección Financiera.- ContribuYante: 

LO 
Pardo Lima Daniel y Sra.- Dirección: T.a Magdalena.- Concepto 

li 
de emisión: Alcabalas.- Valor:.  5/. 8,000,00.,. Observaciones: 

2 

venta otorga María Adelaida Vinueza -Ríos sobre 1 200.000,00 

3 

Venta DD. y AA. 	11.88%.- f) Director FinancierO.,..- (Hay un se- 
:, 	. 

4 
11o). 	 OONSEJO.PROVINCIAL DE PIOHINCHA 	Alcabalas.- 
- 

5 
Por: SI 2.000,00.- Recibí de. Daniel 'Pardo Lima y Sra., la can-

• 

6 

__. 
tidad de dos mil sucres. Impuesto.  del ano por ciento adiCio- 

7 
nal a las alcabalas, por concepto de venta que otorga maríli 

Adelaida Vinueza Ríos, sobre St 100.000,00.- f) Recaudador.14- 
7 

3 
/ (Hay un sello). 	 EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE.  .4-. Im , 	.... 

) 
puesto del 1% adicional de alcabala e para agua potable.- Nom- 

1 bre l• Daniel Pardo Lima, en concepto del impuesto sobre la ba- 

se imponible de 5/ 200,000,00 por valor del contrato de venta 

del inmueble ubicado en La Magdalena, que otorgará maría A. 

Vinueza, ante el Notario Dr. Martínez, consignó la suma .de 
U 

dos mil sucres.- f) Reicaudador.- (Hay un sello). 	. 	JUNTA 

DE DEFENSA. HACIONAL.b»Alcabalas.- Por 5Y. 1.050,0o.- Recibí de 

Daniel Pardo, la cantidad de mil cincuenta sucres, por el im 

puesto del 1/2% para Defensa Nacional, por un contrato de vea 

2 

r 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

26 

27 

28 
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- 
 que. otorga __ 	 • ría Vinueza por la cantidad de 9 200.000.00.- 

f) Jefe Provincial:de Recaudación de la Junta de Defensa Na- 
. 

cional.- (Hay un sello)e 	 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 	PRIMERA. 	_ 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fech2 de su 

c elebración.- 
., 

El Notario,  

, 	- 

,...---'.------ 	 _ 
. 	 . 	bTrain 	I‘larulne 	dz 	t 	rirspo-:].-• :.- .1  , 

- 	..,. 

1:.-___-_,--. 	 .- 

• .,---- .A:1 	. 	A- 	• 	. . 	 _ 
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OTORGADA POR Sra  •  María Aáelaida Viriueza -ros 

A FAVOR  DE  Sr. Julio Bautista Valle jo y 

CUANTM: si 1oo.000,00 
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RAM MARITNE2 PA„., 

OFJC1NA 527-394 - 230-892 
TELIFONO5r, 

DOMICII.110 245-379 

Tiene a su cargo los protoco!os de les Escribanos 
señores Miguel Carlos Ordoñez v Luis Aurelio Sánchez 

- y Notavios señores Pompeya Jertiis Quevedo, Dr. Mario 2,- .7.mbrano Sda 
y Dr. L  úis Enrique Maya 

COPIA 
simple 

LA ESCRITURA DE.  Venta 
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4 

2 . 
 

. 	 . 
' 

3 ' 

5 • ' 

-L-- 	 En la ciudad de Quito, Capital t 	 . 

-otorgada por la Sra. 	 de la República del Ecuador•• 

MARIA A. VINUEZA RIOS 	 veintiseis (26) de 'septiembre 

-de' 	novecientos noventa;.an en favor de . 	 _ 

o 	JULIO BAUTISTA V. Y,  SRA. 	te mí el Notario doctor Elraín 

1 	S/. 	100.000,00 - 	 'Martínez Paz, coMparecen: la - 

2 
	. 	 señora doña María Adelaida Vi- 

3 	
- 	 nueza Ríos, .casada 	por sus p 4 

- 	 pips.derechos-4- y,loS cónyuges 

Julio Bautista Vallejo y María Barrema,por derecho personal; 

los comparecienteá:son -de nacialidad ecuatoriana, domici- 

-liádbsen esta Ciudad 	mayores de'edad -7 . 1egalmehtescapaces. 
.. 

a quienes de conocer doy fe-, y dicen: que elevan a.es,critura 

pública el contenido de la siguiente minuta:.'"SEIOR NOTARIO 

7 	 - 

En su registro de escrituras pt'llicas, 'áír's;-ase'liacer cdnstár 

una qde diga lo'-siguiettei- CLÁUSULA PRIMERA:.,  ÉNTECEDENTES. 

--a) Por escritura pública-de veinte Ade noviembre. de Milmove- 

oientos cuarenta y cuatro, celebrada ante el notario 'del 'Can 

tem, doctor-Luis-Enrique-:Maya 	e inscrita en ;e1Registro'de 

la Propiedad :el- veinte . y- -tres de enero-de*milmovecientós - 

duarenta -y cinco, 3_a señora Carmela Rivadeneira dió en .venta 

-en favorde_losseñores - Nicolás, Adelaida y _Paula N'inueza,. 

-.un lote de:terrenG.de:su propiedad; 	ubicado en el sector-del 

Sd 
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	  =,_-,_—_--,--  

Mediante escritura pública de veintiseis de marzo de mil no- 
2 

vecientos setenta y uno, otorgada ante el Notario Tercero de 
3 

este Cantón, doctor Luis Enrique Maya, 	e inscrita el dieci-- 
4 

5 	
seis de junio de mil novecientos setenta y dos, se procedió 

a -la partición .del lote de terreno, 	especificado en el lite:- 
6 

ral.precedente,-correspondiéndole entre. otros a la señora -- 
7 	- 	- 

Adelaida Vinueza el lote de terreno marcado en el plano con 
S  

-el númerd dos,- con una superficie de cuatro mil quinientos -. 
) 

7ochenta y nueve.: metros cuadrados 	(4,589,00 m2.).- e) El lote 
) 

1 	
de terreno en- la actualidad tiene la superficie de tres mil 

_setecientos treinta y siete metros cuadrados (3.737 m2.) en 

razón de que se ha ensanchado el antiguo camino que conduce 
3 	  

1 	a Lloa, hoy calleCamacaro.- CLAUSULA SEGUNDA.= Por estos an- 

tecedentes, la serlora. María Adelaida Vinueza Ríos, por 	sus 

-propios dereChos y.: en su calidad invocada, 	da en venta real 

, ..:51 _enajenación perpetua, mediante el presente instrumento pú- 
. 

-blico,.en favor de los cónyuges, Julio Porfirio Bautista Va- 

llejo y .María.Clotilde Barrera Marouinar por derecho personal, 

. mediante condominio rII:51 .17 por ciento de derechos-y ac- 
:  	, 	- 	• 	_ 	. 	_ 	 _ 

ciones, del inmueble .de su Sropiesladque lo.adqqdrió en la 

- forma :indicadaeen la cláusula-.precedente, cuyas especifica-- 

- ciones se determinarán posteriormente.-.CLÁUSULA TERCERA.= 

El precio pactado de la compraventa, 	es el de de',- C- I E N. 

-MIL SUCRES: W100.000,00 	- que-:los compradores, -pagan en 

'favor de la vendedora, de contado - y 	en dinero.efectivo,-quien 

declara recibir este valor.a.swentera satisfacción,sin te- 

ner -nada que reclamar por-este.,concepto.- CLÁUSULA 	CUARTA.- 
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53 
Oruicarlo y -IIP) 

,skET:44, 
47 4 

Fl -lote de terreno en su totalidad tiene la supe 

2 

4 

5 

tres mil setecientos treinta. y siete metros cuadr 	--ymallán Ilku/ 

dose la parte oue se 	enajena, 	dentro-de una propiedad cuyos 

linderos generales son: 	Forte, 	calle Juan Camacaro; 	Sur,pro 
- 

piedad particular; Oriente, propiedad-de los señores N. mo- 
' 	• 

6 -- 
lin?, Casi miro Lugmaña - y herederos Vinueza; y, .-Occidente 	, 

7  - . propiedad del señorJaime.  Enrique Fernández Espinosa.- CLAU 

8 
SULA QUINTA.- La vendedora declarándose paada y satisfecha 

9 
con el precio de la compra-venta, 	expresa que esta transfe- 

0 
_rencia de dominio y:posesión del inmueble que lo hace-en fa- 

1 
- vox de los compradores, 	es con entradas, 	salidas, 	usos, cos- 

2 
. 	Ifflibres y 	servidumbres que' le son anexos, y 	que sobre. el - 

3 
predio no pesan gravámenes,' embargos, limitaciones de domi- 

4 
:nio, ni. prohibiciones de enajenar; no obstante; 	lá vendedo- 

5 • ra se responsabiliza- del saneamiento por evicción, 	con - el __ 	__ 
, objeto de amparar a los compradores. en- el uso 	acifi y goce p 

co del -bien raíz adouirido y de responder de los vicios_ocu 

tos- llamados redhibitorios..- CIAUSULA SEXTA.= Las. partes a- 

ceptan el presente contrato y se ratifican-  en él, -por sér 

legal y ser celebrado en guarda y defensa de sus intereses. 

Por su parte, los compradores entran en inmediato dominio y 

posesión de los derechos y acciones que adquieren por 	el 

presente instrumento público, 	a fin de qae ejercite plena-- 

mente todos los derechos que la Ley le confiere, ya oue se 

han cumplido con todos lo's requisitos que exige la Ley para 

esta clase de contratos.- CLAUSULA SEPTIMA.= Pese a que la 

venta es de derechos y acciones, la parte oue se enajena - 

. tiene 200 	metros cuadrados, 	que para su desmembración se - 
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„i ñn municipal. -ra 	- - 	" r.n 4 

d .  'Proceder a la celebración de las escrituras de partición con 

3: 	los otros condóminos.- CLÁUSULA OCTAVA.. Por El presente con 

-. trátol julio Porfirio Bautista Valle jo y María Barrera Marqui 

- en calidad de propietarios de la parte cae les-corresponde, 

Puedan facultados de acuerdo a _la Ley, para ejercer libremen 
5 	'  

te su es., s derechos. de titulares del dominio, 	esto 	para ena- 
7 	—  

- j e n ar 1 o mediante venta, donación o permuta, o- transmitirlo 

1  - par sucesión por causa. de, muerte, : etcétera, 	inclusive 	para 

hipotecarlo, arrendar y otorgar cuantos actos y- contratos - 
) 	  

- 	sean inherentes a su condición de . propietarios, 	de conformi- 

dad- con lo dispuesto en los Artículos -seiscientos veintidós, 

_ setecientos quince, mil quince,. mil cuatrocientos veinte y 
1 	  

- nueve, mil setecientos cincuenta y nueve, mil ochocientos se 

senta y cuatro, mil ochocientos. ochenta y tres., dos mil tres 

cientos treinta y tres, dos mil trescientos. 	cuarenta y tres 

del código Civil v más leyes conexas.- ( TATTa111-,4 novt7-le - - Pp- , 

-ra cuando se realice la partición del inmueble entre todos  

los copropietarios,. el lote de terreno. que se vende a los 

. cónyuges señores HBaustiata-Barrera.,_ tendrá los siguie-- ntes_lir. 

deros: Norte, propiedad del señor Elías Castillo; Sur7rproqpie- 
L. 	  

dad de la señora Adelaida .Vinueza; Oriente, herederos Vinueze 

-.y, 	Occidente, pasaje-  de _acceso.- CLAUSULA DECIMA.= Los gastos 

que demande la suscripción de la presente escritura,- serán de 

cuenta de los compradores, hasta la tradición del inmueble - 

con la inscripción del título en el Registro de la Própiedad 

-a lo. que quedan expresamente autorizados.- Usted, señor Nota 

- rio, 'Se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- f )Dri 
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A., Mn.ln -F1Vn Jác ome. Abbgadó, Matrícula No..808 	CAQ".-Has 

--n  con 
0053 
are- 

ta aquí la minuta que queda elevada a escritur' 

. 
Kle,ks.Euu  

todo el valor legal:leída que les fue .a, los seo 

cientes, íntegramente, por mí el biotario,se ratifican y firman 

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- (firmado) María A. Vi- 

nueza,- C.I.No. 170120333-1.-  (firmado) Julio Bautista,- 
C.T. 

No. 010173750-0.- (firmado.) María Barrera,- C.I.No.010174067E,  

(firmado) El notario, Dr. Efraín Martínez Paz.. 
	. 

I. MUNICIPIO DE QUITO.= DIRECCION FINANCIERA.= Contribuyente: 

Bautista Vallejo Julio y otra.- Dirección: La Magdalena.- Cor 

capto de emisión: AlcabalaS.- Valor: Sí 4.000,00.- 
 Observacio- 

nes: venta DD. y AA- 5.35% otorga María A. Vinueza Ríos sobre 

S( 100.000,00.-  f) Director Financiero.
-  (Hay un sello).---- 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE.= Impuesto del 1% adicio-

nal de alcabalas para agua potable.- Nombre: Julio P. Bautis- 

a y Sra., en concepto del impuesto sobre la Base imponible 

de Si 100.000,00 por valor del contrato de venta del inmueble 

ubicado en 1a Magdalena, que otorgará María Vinueza R. ,ante 

el notario Dr. Martínez, consignó la suma de mil sucres.- f) 

Recaudador.= (Hay un sello 	 CONSEJO PROVINCIAL DE 

PICHINCHA.- Alcabalas.- Notaría Tercera.- Por S/ 1.000,00.- RE 

cibí de Julio Bautista y Sra., la cantidad de mil sucres. Im- 

puesto del uno por ciento adicional a las alcabalas, por cdn-

capto de venta que otorga María Adelaida Vinueza Ríos, sobre 

100.000,o0.- f) Recaudador.- (Hay un sello). 	 JUNTA 

DE DEFENSA RACIONAL= Alcabalas.- Por Si 550,00.- Recibí de 

Julio Bautista, la cantidad de quinientos cincuenta sucres, 

27 
por el impuesto del 1/2% para Defensa Nacional, por un contr 
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1  to,de venta,.que otorga María ATinueza, por la cantidad de 

i ,IS! 100.000,00.- 
 f) Jefe provincial de Recaudación de la Junta  

1 • 	$ 
_ • 	.' • 
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11 	 

12 

13 

14 

15 

-de Defensa Nacional.- (Hay un sello). 

Se •otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración: 

El Notario, 

Dr. Efraín Martínez Paz . 

)  
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Tiene a su-  cargo ic- ; Dlof:ocolos de !oí:. ; ,-;crih¿- -1-rs: 

señor fvliguei Carlos Ckdoñez y LuisAure.11o Sánchez 

seUxes: 	 J 	 Zari•lbrar,,..-,  

, t4 YáV 
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Especie NO Valorada 

I. MUNICIPALIDAD DE _QUITO 

AVALUOS 
CATASTROS N° '17130 

Sr. Registrador de la Propiedad: El traspaso de dominio 
describe ha sido anotado en esta oficina. 

quia: .44 	 Urbana ( 	Rural 	) 	 
o Urb : CHILIBULO  N9 	  

,dor  MARIA ADELAIDA VINUEZA RIOS  

......  9-•‘4:TA-q12-T . Y 3R..... . 
94.000 P de C - 11,885, de DD y 1  • • 

N? 	.... Notario: ..DE1, 114:1-T-TUt1;:z..PAZ ....... . 
de otorgamiento ..... 	.... Cantón . . 91.JEC.O. 
:o por: F-D.  

Quito, a .Q9 de .125-P,i.e.rilbr.'9 	 de-1985... 
aciones: 1..r-P,W.2-: .11> PP;i5. . 	. -1.3PREq1:19? . 	AqqT9If,S.• ... 

VALORIZACION NO PAGA. 
HOJA 	9 51.  

r.>"14~1. 

\_] 
1.evisado 



aaTARIA.  TERCERA DE QUIT.9  
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6 Venta de terreno 	 / En la ciudad de Quito, CapiH 

otorgada por la señora tnl  de 	República del EC-ual  

Julio / dor, día treinta de diciembr 

en favor del señor / de mil novecientos ochenta 

/ y seis:. ante mí el Notario / 
. 

11 	  
Por: 4 94.000,00 . 	 / doctor Efrnin Martine Paz, 

1' 
	 / comparecen: la se'-'4ora María 

ádelaida Vinueza Ríos, casan; por suQ propios derechos:v,',  

los cónyuges señor Daniel Chiliguinga Calapaqui y do;--::a Ma-, 

ríA Isabel Catota Muela, también por sus propios derechos 

los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de 
. 

conocer doy fe, y dicen: que elevan a escrituro públic.= - 

el contenido de l' 	siguiente minuta:= "SEOR bOTARIO:= En  

su registro de escrituras públicas, sírv.,se hacer oonstar 

una que diga lo siguiente:. cLAysub PRIMERA.= Anteceden- 

tes.- a) 	Por escritura pública de veinte de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y cuatro; celebrada ante el Nota-1  

rio del Cantón, doctor Luis Lnrique Maya, inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinte y tres de enero de mil 

novecientos cuarenta y cinco, la señora Carmela Rivadenei 
c--- 

ra die en venta en favor d los señores Nicolás, Adelaida 

y -J7aula Vinueza, un lote de terreno de su propiedad, ubicó 
28 
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iFHP. : 

liMarn 

9ntad0 dA la p-Droouia - Ma á le- 

de esta ciudad.- b) l'iediante escritura pública de vein- 

,3eis de marzo de mil novecientos setenta y uno! otorgada 

te el Eotario Tercero de este cantón, doctor Luis Enri-- 

le i'Laya, e inscrita el dieciséis de junio de mil novecien 

». 	setenta y d 	'se procedió a la partición del lote de 

.rreno, 	especificado en el literal Precedente, correspon- / 

t'Indole entre otros, 	a la señora Adelaida Vinueza'el lote 

terreno marcado en el plano con el número dos, 	con una 

perficie de cuatro mil quinientos ochenta y nueve metros 

..--' 
ladrad.e8-7 	bi 	lote de terreno en .11--1 actualidad 	tiene'- 

superficie de tres mil setecientos treinta y siete me- 

-os cuadrados/ en razón de que se ha ensanchado el anti- 

o camino que conduce a Lloa, hoy calle Camacaro, u:LA-U:511 

= Ior estos antecedentes, la señora María Adelai 

, Yinueza Ríos, por sus propios derechos, y en su calidad 

:vocada, da en venta real,y enajenación perpetua, median- 

el presente instrumento público, en favor de los oónvu- 

's-Daniel Chiliquinga Calapaqui fy 1liaría Isabel Catotalle --___ 

.:. 	mediante condominio, 	el once,ochente y ocho por cien- - 

/-- 
(11.8890/d 	derechos y acciones, del inmueble de su pro 

'k-P-d, 	oue lo adquirió en la forma indicada en la cláusu- 

precedente, cuyas especificaciones se determinarán pos- 

:riormente.- 	‘-j-'"Li-I-L11- .- 11.".- El 	precio pactado 	de 	la - 

)mpraventa 	es 	de 	1,i0.11..L Y 	"1-,-Itü l'i--L' 	-)-LJ"E.:' 	(`'j  94,000,0o) 

.1e -los compradores señores Chiliquinga-Catota, pagan en 

ivor de la vendedora, de contado y en dinero efectivo 	,- 

:den declara recibir este valor a su entera satisfacción, 

rt  

Ij  



Cumnlo ?lleve 

e inscritas El 23 de enero de 1945 y 16 de Juni  40-1 

- e • 

cFNERP  

:-J. infrascrito Registrador d 	la Ilnorj.edad del 	Cartr-  

legal-forma tiene a bien-certificar: Aue„revisados.los in 

, 
dices de los registros de hipotecas.y.gravamenes desdP 	el 

talo de mil novecientos. =sesenta y ocho, hasta la Dresen 	,. - 

fecha, para ver los gravámenes hipotecarios, 	.?_mbarg.os 	y 

Pro''libicioel. cc 	ei.L.1 :ienar 	cjue 	airecteL 	a losderecbos 	,- 	4c- 

clones 	fincados en el lote número dos .(2-)/situado en la - 

/ 
parroquia La Magdalena le este cantón, adouirido por 	la.i  

da Vinueza, mediante adjudicación hecha en la partición cer 

lebrada con los cónyuges Jaime Enricue Iérez Cruz y Ernili--=  

Haría Vinueza y otros, según escritura otorgada el veinti- 

Iseis de marzo de mil novecientos setenta y ur:ci -amte el. 	Vb  

tario Dr. -uuis L. 	purya, 	inscrita e7 	dieciseis de junio de  

mil novecientos setenta y dos.Pc se encuentra, Dor éstos 

-datos, ningún gravámen hipotecario. También se hace cone- 

-tar que no están embargados ni prohibido de enajenar los - 

mencionados derechos y acciones.--. 	'ilo, a catorce c3' no- 

viembre de mi3 novecientos ochenta y seis, a las ocho a.m.- 

la'ilegistrador 	1) -Lcdo. 	Guillermo Guarderas, Registr?do," 

Enca-rgado.- (Hay un sello).-------- TESORERIA MUNICIPAL DE  

1TO._ Título de Crédito.- -iombre: Chiliouinga Danie: t. 
- 	--_ 

Sra.- Dirección: kagdalena.- l'escrioción de partidas: 	±ca 

balas.- Valor impuesto: 	5610,00.-7/Concepto: vent 	one 	-,tr-. 

ea -adelaida Vinueza Ríos, sobre 94.000,o0.- f) Jefe ce nen- 
1 

tas.- (hay un sello ).----- JOr..S.EJC PROVIMAL DI PICHIYCHA 

illcabalas.- 	ComDroba.:te 	de 	, Da  ....go.- 	ron  SI! 940,0r. 	Recit.5 	de ...  

Daniel Chiliz in a, 	1:-.. cartidad 	de 	noveciertcs 	cuar,-r-7 	su 
A CI 
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. 	 _ 

r c:-acepto de venta 	Que otorga i-=cría Adelaida Vinuezarsn- 

.2 Si 94.000,00.- f) Recaudador.- -(Hay. un sello). 	 
• 

.ISTERIO DE FII;ANZA.S.- Jefatura Provincial de Recaudacio- 

s.- Nombre: Daniel Chíliquinga Calapaqui y Sra.- Por con- 

sto de: venta que 	otorga María A. 	Vinueza Ríos en 9Y. f`^(.  

_. 	. 
:izo: 	11127001.- Rubro: 	T. 	fiscales.- Valor: 	940,00.- CK/  

go: 	11127004.- Rubro: 	T. 	salud.- 	Valcr: 	2,00.- 	Total S/. 

/ 
-),00.- f) Jefe de Recaudaciones.- 	(Hay un 	sello). 	 

.1:Z.2A DE.DEFEESA 1.ACIG1kAL- Alcabalas.- No. 	13019.- Por SI 

0,00.- Recibí de Daniel jhílíquinF,a, la cantidad 	de cua- 

_ociertos setenta sucres, por el 	impuesto del 1/2% para De 

asa Nacional, por un contrato de venta CUE otorga María -1 

:_nueza, por la cantidad de SJ 94.090,00.- f) Jefe Provin 	

ar de Recaudación de la. Junta de Defefisa Nacional.- (Hay 

sello). 	 EMPRESA murIcipAI, DE AGUA POTABLE.-Impues- 

del 1% adicional de alcabalas para agua potable.-•Nombre 

-niel Chiliquinga y Sra.- Dirección 	: La Magdalena.- De - 

,nformidad con el Art. 	lo., letra g) del Decreto Legisla- 

vo 	de 22 de octubre de 1940, publicado en el Registro 0- 

.sial No. 	51 del lo. 	de noviembre del mismo año, 	consignó 

.. suma de novecientos cuarenta sucres, 	en concepto del im- 

esto arriba indicado, 	sobre 	la cantidad de Si 94.0^(1,00,v2.- 

r del contrato de venta quE otorarájldelaida Vinueza R. - 

.U. Financiero.- f) Tesorero.- 	(Hay un sello), 	 
---- 

Se 	...r  

RIA 3 

Waffin 

I Duel:to del uno poi ciento adicional r las alcnbales - 



CLialen1-67 	oche 

• 
.1-11IMERA xxxy tomó ailte irí y el. l'e cc ello coni'lero esta 

COEIÁ, 	e el -1 a  ,- E. 	fimarg...a 	er. 	3... E 	mi Eurr..,  : 	1 ura— N, 	forou 	(-: 	c• 

celebración.-
11.E  r..d 

-4: 

Pv  El N.tario 	 N R 

04  

— 	_ 

..- 
. 	:... .. 	, 

1 	 nlArrrINEM Dr. ZirRi.IN 
--....^.... 	.....0--,....s•etS5--,.- 

. 

Crri esta fecha queda inscrita la 

presenta escritura a fs.j2-5,,9  _N°1_-_-_gefk_del Re. 
Clase'  Torno/1 cristro de PhOPIEDAD de 2da. 

A 	/ 	_„ 

40 	 91""¿-¿1144"r1P-1  9 _Y 9 
Quitu. a 	..1  

, 
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f 	IOTARIA TERCERA  DE QUITO 

3 ,i 

...wz...,...b, 	it 

t:1514 

. 4 Dr. EFRAIN 

1 	

-11 

...11LIA, 

MARTINEZ 1 '12 --5- 
/43-  .-3J‘ 

5 

6 r;enta de lote de terreno 	/ En la cidad de 	Quito, Cap-1 

7  otorgada por la señora. 	/ tal de la República del. Foral 

6 
MARIA A. VIMEZA RIOS 	

/ dor, martes nueve de d.icieml 

en favor del señor 	 / bre de mil novecientos ocher 

) JOSE E. CASTILLO P. y SRA. 	/ ta y seis; 	ante mí el 	L'ot.2-- 

Por: 	90.000,00 . 	rio doctor Efraín Martínez 

/ Paz, 	comparecen: 	se'w-a 

do77a i'iaría 1-delaida Vinueza Ríos, 	casada, 	por sus r-onios 

derechos; y, 	los cónyuges seor José Elías Castillo P2310  y 

doña María Delia nieves Orellana, también por sus 7)ronios 

derechos; 	los señores comparecientes son de nacionalidad e 

cuatoriana, domiciliados en este cantón, mayores de edad y 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, y dicen:- 

que elevan a escritura pública el contenido de 12 siEuien- 

te minuta= "SESOR NOTARIO: En su registro de escrituras - 

públicas, sírvase hacer constar una que diga lo siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTICEDENTES.- a) Por escritura pública 

de veinte de noviembre de mil novecientos cuarerta y cuatrc 

celebrada ante el Notario del Cantón, doctor Luis Enricue 

Maya, e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte 

y tres je enero de mil novecientos cuarenta y cinco, la se- 

?kra Carmela hivadeneira dió en venta en favor de los se" 

res Nicolás, Adelaida y Paula Vinueza, un lote de terreno Z folde 
41e-}e- 

IOTAR í 	3ra. 
rtínez P. 

• 

• 
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16 

17 



ce u s prniedad, ubicado en, el ::.:070^  del Pintado de _ . 

paT—ocuia de La 1-:azdalena de este ciudad.- b) Mediante es- 
, 

critura pública de veintiseis de mr¿r:I'd.'de mil novecientos 

1 3 	  
setenta y uno, otorgada ante el Notario' Tercero de este 	

 

..; 

cantón, doctor Luis Inrique Maya, e 
inscrita el dieciseis1 

í de junio de mil novecientos setenta y-dos, se procedió 
a la 

paytición del lote de terreno, especificado en el literal 

precedente, correspondiéndole entre otros a la señora Ade- 

laida Vinueza, el lote de terreno marcado en el 
plano con 

9 .  

el número dos, con una superficie de cuatro mil quinientos 

11 
	ochenta y nueve metros cuadrados.- c) El  lote de terreno 

en la actualidad tiene la superficie de tres mil setecien-. 
12 

tos treinta y siete metros cuadradosj3.737 m2.), en rezón 

de que se ha ensanchado el antiguo casino que conduce a 

Lloa, hoy calle Camacaro.- CLAUSULA SEGUNDA.- Por estos an 

tecedentes, la señora María Adelaida Vinueza Ríos, por sus 
16 

propios derechos, Y en su calidad invocada, da en venta 

real y enajenación perpetua, medianta:el presente instru-- 

18 

mento público, en favor de los cónyuges José Elías Casti-

llo giallo y María Idelia .N
ieves Orellana, mediante condomi- 

nio, el doce,cuarenta y uno por ciento411-h4190'de 
derecho 

21 

y acciones, del inr.ueble de su propiedad, que lo - adquirió 

en la forma indicada en la cláusula precedente, cuyas espe 

cificaciones se determinarán Posteriormente.- CLAUSL1LA TER 

24 

CER.A- El rreco pgctado de ]o compra-venta es de FOVENTA 
25 

MIL SUCRES (Si 00.000,00) que los cornprodores se ores Cas- 
26 

tillo-ieves, pagan en favo-r de le vendedora, de contado y 

13 

15 

22 

23 

17 	  
en dinero efectivo, cuien declara recibir este valor a su 

[ 	 28 



entera satisf2cción, s. n . t€re- eue reclamar p 
O4 1  

to.- CLAUSULA CUARTA.- El 	lote de terreno en su totallí, 

3 
tiene la 	superficie de tres mil setecientos 	treinta y siete 

l 
metros 	cuadrados 	(3.737 m 2. ), 	hallándose la parte 	duo se e- 

najena, 	dentro de una propiedad 	cuyos linderos generales - 

son: i;ort/, 	calle Juan Camacaro; 	Sur,4ropiedad particular: 

Orient-é, 	propiedades de los seores I:. 	yolina, 	Casimiro 1112P 

maña y herederos 	Vinueza; 	y, 	Occiden 	_, 	propiedad del se'---or 

Jaime Enrícue ZPrnández Espinosa.- CLAUSULA QUINTA.- La ven 

dedora, 	declarándose pagada y satisfecha con el precio de 

a compra-venta, 	expresa que, 	esta transferencia de dominio 

y Posesión del 	inmueble que lo hace en favor de los cónyu- 

ges Castillo-Nieves es, 	con entradas, 	salidas, 	usos,costm- 

tres y 	serviduzbres que le son anexos, y 	que sobre el Pre- 

dio no pesan gravámenes, embargos, limitaciones de dominio 

ni prohibiciones de enajenar, 	de conformidad 	con el certifi- 

cado del Registro de la Propiedad 	que se acomPaZa. 	ro obs- 

tante, 	la vendedora se responsabiliza del saneamiento Por 

evicción, 	con el objeto de amparar a los compradores en el 

uso y goce pacífico del bien raíz adquirido y de responder 

de los vicios ocultos llamados redhibitorios.- CLAU ULA = 

'-'1-2.-Ikk.- Las 	partes aceptan 	el rresente contrato y 	se rati- 

fican en él, 	por ser legal y ser celebrado enguarda y de- 

fensa de sus intereses. 	For su Parte, 	los compradores se'c- 

-es Castillo-Nieves entran en inmediato dominio y posesidn 

del inmueble 	que lo adquieren por el 	presente instrumento 

público, 	e 	fin de 	que 	ejerciten - rleneme 	t- 	todos 	los dere- 

chos 	oue la Ley le confiere, ya cue se han cumPlido con to-14 

HoTARIA 

• Efrain 	inez P. 
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• 
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10 

12 

ZOE los reouist7's oue 	
7.ara. esta case de coi;-:  

CIAUSULA 	 2,se a 	la.venta es de dere- 
t-rm 

chas y acciones, la parte cuP: se enajenm tiene la superfi- 

3 
ele de -clkatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados -- 

1 

(464 m22)/
que para su desmembración se someterá a la 

juri 5- 

loción y autorización muricipal, para Proceder a la cele- 

:7-acicSn e las escrituras de partición con los otros condó-L 

minos.- CLAUSUI OCTAVA.- Los Fastos cue demande la susCri.- 
8 	  

ción de la presente escritura serán de cuenta de los Com- 

pradores hasta la tradición del 'nMuewle con la inscripcie 

11 

del título en el Registro de la Propiedad.- Usted, se
7.or ro —

tario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.-- 

f) 
Dr. Ricardo Eontalvo Jácome, Abogm.do, Matrícula ro. 

803*.- 

13 

Hasta aquí la minuta que queda elevada e. escritura pública 
-

14 con todo el valor legal.- Leída 
que les fue a los sefiores 

-15 
comparecientes, 

.  
íntegramente, por MÍ el Notario, se ratifi- 

.oTn y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 	.m- 

do) María .:,. Vinuezm,- 	1-70190333-1.-(firmado)josé 

-51las Castillo,- C4.--jc. 170105E2E7 .- (firmado) María rie- 

D.artínez Iaz. 

	

	(7,1:1..1.1CS    "„:"AIIIIITE:====- 
1 

170785909-P.-  (f4rn:ar El Zotaric, Dr.Efraí- 

rvese conferirme al 

'nie de 	prese2_te un certificado de le.ipoters, rrmvámenes 
23 	  

er_barzos r 17rohiticiones de enajenar 	
mfPcton al predio 

24 

rro'iedad d 

co_ _.x'.' y 7.,ar-.ición, a Carme'l 	
seFún escri- 

18 

19 

20 

21 

22 r7 	
L, 	 S 

1701)  PDGISTIkkDC.rc 	- 

:tuado en la narrocuia de 	 Izna 	est,- cantón, de 

25 r  

26 	  . 

•.:ue 	.Y.!cuirió 

27 

1q71 	 ---- 	D- 
5.. 	

.... 	1 • 	•••••• 1.•• 
. 	 . tura  de 2,5. de 



NOTARIA 3r 

Main 

2 L 
infrascrito 1.,c..--isTrac:or de la Iror4 eesc: C2rt6-, er."1- 

gal forma tiene a bien certificar: que revisados 'los 

ces de los registros de hipotecas y kravámenes .desde el 9- 

de mil novecientos sesenta y ocho, hasta la Presente -re- 

cha, perp ver los gravámenes hipotecarins, embar,rfos y pro- 

hils iciones de enajenar que afecten a los derechos y accio- 

nes fincados en el lote número dos (2) situado en la Parro- 

quia la Magdalena de este cantón, adeuiridO por Adelairia 

Vinueza, mediante adzI edicación hecha en la Partición cele- 

11 • brada con los cónyues Jaime Enrique Pérez Cruz y Errili _ 

María Vinueza y otros, -según escritura otorgada- el veinti- 

seis de mar7o de mil novecientos setenta y utc, nnteél YO- 

tarjo Dr. -uis 	Maya, inscrita el dieciseis Ce lurio de' 

mil novecientos setenta y dos/. No se encuentra Pop estos 

16  datos ningún gravámen hipotecario. También se ha.ce.co::stay 

/7 1-  que no están embargados ni Prohibidos de enajenar los men- 

cionados derechos y acciones.- Quito, a catorce de noviem- 

bre de ril novecientos ochenta y sei ,
,// 

a las ocho a.T.- E' 

hegistrador, f) Icdo. Guillermó Guarderas, Registrador En- 

! Á 'YW 51.5.›  

'47-10  
';'\  -1  -004 g 

Er.ricuet, e i:-Ea 	 , ri'a el 16  de junio de n7 

18 

19 

20 

3 

4 

6 

8 

9 

10 

12 

13 

14 

15 

21  cargado.- (::ay un sello). 	 TESORERIA MUNICIPAL DE WI 

TO.- Título de Crédito.- :0L.-"cre: Castillo José Elias y Sra, 

Dirección: Magdalena.- Descripción de partidas: Alcab?les. 

Valwr impuesto: 3777,00.- Concepto: venta aue otorga Yarg2 

ádelaida Vinue72 Ríos, solre 9P. 	 JEl'e de P_7-L. 

22 

23 

24 

25 

(He.,,,  un sello). IYIISTERICDE FINArZAS. Fecha: Q . 26 

27 05.29.— 1,0m ,,re. José Castillo y Sra.- ror concep+o de ven- 

ta cue otorga 1.--2ría A. Vinueza RÍOS en 08.1138,00.- C6r3iFo: 45 28 	  

()Jora» 4 Glri U, 



", 	1 • 
- 	r--__ 	- 	r'•-- 	,-", , 

2'7904.- Valor: 	2,00.- 	Total r4! 984,oc.- f ). Jefe de 7ecanda- 

olores.- (Hay un sello). 	cerswo PRovirm,I DI: II= 

CHIbCHA.- Alcabalas.- Sor Si 982,co.- Recibí de José Elías 

Gastillo y Sra.; la cantidad de novecientos ochenta y dos 

sucres. 	Impuesto del uno ror cierto adicional a las alr... 

las 	por concepto de venta que otorEa María Adelaida Vinue- 

za R.ros, 	sobre' 	9S.1?e,00.- 	wuetc, 	30 de mayo 
	de 	1.9';E.- 

f) Recaudador.- (Hay un sello). 	 EMPRESA muricipAI DE 

AGUA POTABLE.- Impuesto del 1% adicional de alca balas 7o,--ra 

a.e. ,a potable.- 1ombre: José Castillo y Sra.- De conformi- 

dad de con el Art. 	lo., 	letra g) del Decreto' Legislativo -, 

de 22 de octubre de 1940 	rutlicadc en el 7 sistro Oficial 

51 del lo. de noviembre del mismo áto, 	consizne la su- 

ma de novecientos ochenta y .dos sucresq en concepto del ir-. 

puesto arziba indicado, sobre s1 9e.189,p0, valor del con-- 

trato de venta cue otorgará María VineZa.- f) Recaudador.- _ 

Hay un sello). 	 JUNTA DE DEFENSA-NACIONAL.- Aleaba- 

las.- Por Si 491,oc.- 	',-..rito, 	29 de mayo de 1986.- Recibí de 

Jcsé Castillo, la cantidad de cuatrocientos noventa y uno 

sucres, 	por el impuesto del 1/25.,  rara: Defensa Naciona1,7or 

un contrato de venta cue otorga María Vinueza, por la can ti 

dad de .á: 98.168,00.- f) jefe Ircvinciel de RecaudaOi¿n de . 	, 

Defensa Nacional.- (.0.7 un sello) --j 	- la Junta de 

Se otorgó ante 	y en fe de ello.confiero esta 	ERIME?.A 

_ 
COFIA, sellada y firmada en loe miscs lugar 	fecha de si 

, 
celebraoion 	-....._ 
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MARIA CORNELIA-PALLO 
QUITO 	21/04193  
HASTA KUERTE'DE SU  TITULAR 

• 

7110 2 8 9 
• .7 

  

   

   

NIEVES 	ORELLANA  MARIA DELIA 	 
D?"KARZO—  1.952  

AT11119100 ISABEL/SANTA  15 
01 1 028  0007 

AZUAY/ 	SANTA ISABEL 
• 

REMJEL:CA:..E1.¿W-JIMM 	 1 	1 
EaR£CC:ChttAluERAI.:qEREG:5-0.0ent!...IDEI4 nF:C.IC10,4v CED-tacc«  

1 I 
IUDADANIA 	17031-35999-91 

r,  I 

	 O 3  7 74-,7, 
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- • - 	------- 

CIUDADANIA 	1:M.0566-7 
CASTILLO PALLO

9  
JOSE  ELIAS 

. t1"fti8110 	1.932 
PICHINCHAMITO/GONZALEZ  SU 

— s.--  13 1 298 09344 
1i- CHINCHA/ QUITO -' 
lirmliarJúTlÉz 	62  

Ali13A2112  
MARIA NIEVES 

TRIKARYA 	EMPLEADO . 
JUAN MANUEL  

ECUATORIANA****** 

• 
ECUATORIANA****** 	V4443V3442 	1 
CASADO" 	JOSE CASTILLO ""34"e"  
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KIC11E1: NIEVES 	•  
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OOTIO72i714)93 	• 
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7/ 
./7,-S/  • 

TOTAL S/. 

_ REGISTRO DE L.A. PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

REGISTRO 

0044 

s' ff2— 
Quito, a lg . de Pici_tain.re 	 de 10E6 

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 

. Comunico a Usted que el suscrito Registrador de la Propiedad 4e este Cantón, va a proceder a la 

inscripción de un contrato de .,.. Compraventa 

otorgado por 	 Iarla 	 lime za R. 	\Q, 	s 
<<„v• 	'' -- 	- 	̂~k..', 

's,  a favor de ,., jimmu atine. 	 k 9 ^ 	 -., 'S 1.... 	.. .-. C v r 1-,'• -; 7 	y 
Ltic i-LI 	,-- 11 de fecha . 251ecg.eleiabre de1986 	 1. 

^nte el Notario de     Dr.. )1 rtus. 
..tuado en la parroquia de 	1.4i  itagulAna 	 

p̂or el precio de 8/  
	

98,188,.. 

uesto del Registro de diez por mil 

Qt111.0-ECUP-9 

s/. 

. 	• 
1.,',UNICIPALOE QUITO 

• _ 
. - 	

! 

	

.STILLO 	 'MAGDALENA 	 • — 19  

I. 	zmi•-•!ustsul•-• 	 e• " 	; 

	

114723 I 	 • 	 !
t 

0187 	• I 	.. 	• 	1987 . 

1.1.; b 	 22/01/B7 

..-1 	113—  • REGISTROS E INSCRIPCION 	' *N., --, 

7.), ./...j. ./.:1 	. .... - 	' 	 _..... 

7Z:7. 

t". 	 • 411 
• 

crki¿.-EpTn• 
TA.OTG MARIA VINUEZA SOBRE 

98i 88 • 

$*****982,00, 

s*****932,00! 

202454 
CONTRIBUYENTE 

*****989 00! 

   

3 
Cao,m49 %-4 411) 

• 



a favor de 3:74 Castillo. 

188 l oo 

de este Cantón La ilsad..alena. situado en ht parroquia de 

por la cantidad de S/. 	 

POR SI. 

Quito, a 	de de 19 
2 	2 Eil 198/ 

- Jes,:!: Castillo. 
Recibí de 	 la cantidad 

NOVI:2:72A Y OCHO C0/100 	 -- 	OUCITIG ?t,1 
,k 	 c9r4  . 

por el IMPUESTO DEL 1% PARA DEFENSA NACIONAL, por cm c• 	o . < 
ys r,  
de

t -' 
.?.-. t 1 " - 

1. 
1..dAf:Y1 

rr 	
Dr 

según Aviso No. 	 del Registrador de la Propiedad 	""  

otorgado por 	 Vinueza. 

de 

Compra Venta. 

Jet* ProrIncial-dlitecandación de la 
'-fianca-ck-Décusa Nacional 

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

REGISTRO 
Comprobante de Pago 

N? 55743 R 

Por $ 	  

Impuesto del Uno por Mil sobre Registro, 

que otorga 

el 9  de 	.1*--ic-5 	de 19'6  ente,...‘,Nbtarlás.  
' 	• 

por un predio situado en la parrnertua,) 	 1. 

ánbre-,  .•.. 

• 
„ 	_..• 

R1.9auda'dor 

VEJiTA 

• • .• 

j ‘,../. 	. 	 J. 1 

87  NI 30625 
01.00 

R E C 

', CV. CASTILLO 
Recibí de 	  

r:TE'•! S'Ir:RES/ 	• 
la cantidad de 	  



, ....z..-_, 	..,.,,.., 

2 

koz, 
---""'". </ERtiV  

---- 

' 1/4 .A 	• 

3 • " 

,•`;: ', , 	 ----__________ 

4 
........—z,\:....57 

--';',4,?-1:.,2{),  

5 

ur 

i 	
Dr. EFP..41  ...z..- 	_ 

..r..--;—.--__•._---- 	
- 

...----+- 
6 

7 

5 Con esta fecha queda inscrita la 

'p.-zas-cata ezzritura a fs.1j.N°11/,á_.del Re- 
Tonsol.7J gistro de PROPIEDAD de 2da. Clase 

V 	kZaff.SUide  19 :9°  
cito. a >de_ ...  

' 	)'"ADOR ---;,., DAti\A 	EL 

. 

1-P - 	s'eé ---ir.-- 	cs 
•'PI 	Ir  \ 

, 	..20111  
/ 

/ 
9  t 	MO mane  ,  

' 	11. 19.7  i 	° 	i 

'". 	í 
\\-..,,, 	ECUssA.IOR 	.° , 

I 	i • 

\ ..., 

• 

• 

• 

• 
1 

1 

1 

17 
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24 
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28 
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4 
COMPRAVENTA 	 o En l: 	Ciudad de San - 

5 	• 
Francisco de Quito, Capita 

6 de la República del Ecua 

dor , hoy día jueves vein_ 
10RuAM 

tu 	y 	tres 	1113 	uIcill:mbnL; , 

9 

DR. RICARDO MONTALVO JACOME de mil novecientos noventa 

Ifl 
Y SRA 

y tres , ante mi Doctor 

Gonzalo Román Chiscón , NO 

. 	 TARE() DEUIMO SEXTO DEL CAN 
1114 

LUCIO QUINGALOMBO JA YO 
3 	 TON QUITO , comparecen lrl. 

4 
cónytwes neñore2; Doctor - 

51 	.CUANTIA 	
Rtc,irdo Montalvo Jficome y 

Isj. »O.00O,00 
Juuith Margarita Ortega 6 

del CastIllo 	, 	casados 	, 
7.  

d 1 	copia 	L.M. por uus propios derechos 

\ 	 VENDEDORES ; y el señor - 

Lucio QUingalombo Jayo , 

ca4lo 	, por sus propios derechos , COMPRADOR . Los compare, 
cientes son ecuatorianos , mayores de edad , legalmente capace 

\ 
domiciii-d- 	- 	- -t , 	, 	t''.n 	u' 	 . 	. 

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minu_ 

ta cuyo tenor literal a continuación transcribo : SENON NOTARIO: 

En su Regiotro de E/3crituras Pablicas 	, 	liírvase hacer constar 

una que diga -lo sigulente 	: CLAUSULA PRIMERA. Antecedentes .- 

a) 	Mite 	e:3Gritur¿A 	lie:A 	rio 	Ureint• 	dt: 	Dini!nhrt-t 	df.1 	,nil 	- 

1 

1 

1 

1 

(LICILek14-Ct 



1 

2 

26 

28 

1' 

novecientos ochenta y cinco ,celebrada unte el Notarlo del Cantón 

t  1)uctor iiraín ,larLínez Paz e 	iiWUrii.a 	el 	tl.(.inta y 	U;t0 '..`e enero  

2 
de mil novecientos ochenta y seis , la señora María Adelaida 

4 

Vinueza dió en venta en favor de los cónyuges señores Doctor Ri_ 

cardo Montalvo Jbcome y doña Judith Marmarita Ortega del Castl 
5 	

— 

6 
llo , el diez coma trece por ciento de derechos y acciones del 

7 

Al 

inmueble de su propiedad , ubicado en el Barrio " S ntiago.Alto" 
.. 

8 

del sector del Pintado 	, jurisdiccion de la Parroquia de la nac.., 

9 

dalena de esta ciudad , por el precio de ochenta mil sucres . b) 

W 
El inmueble en su totalidad 	Llene mil cuatros Lentos catorce me — 

O 
tros cuadrados,-.- CLAUSULA SEUUNDA . ror estos antecedentes 	, 

121 
lr.s -;órlyl!ges señores Do(Jtor 	Río:¿rdr,  monfalve 	1come y dofIa Judlt 

Margarita ortega del Castillo , por sus propios derecños y en 

1 

4 	mérito del título que se acredita , dan en venta real y enajena 1 

ción perpetua , mediante el presente instrumento público en favd 
5 

del señor Lucio quingalombo Jayo , mediante condominiol.v el cua 
6 

tro coma seiscleatos quince por ciento di dereehoJ y acciones dr- 

7 	6 1--.7• 	1-1,-, 

la parte del inmueble de su propiedad 	, que lo adquirieron en la 

Fl i 
forma inaicada en la cláusula anterior , cuyas especificaciones 

9 
GO doterminaran poiiteriormnto 	. 	CLAW;ULA TEilCEUA 	. 	j2- 1 pl- úcio 

) 
pactado de la compraventa es de .SETECIENTOS MIL SUCRES , que el 

i 

comprador pafp an_raxardelaarendedores al contado en dinero 

efectivo y de curso legal , quienes declaran recibir este valor 

asu entera satisfacción , sin tener nada que reclamar por esto 

concepto . 	CLAUSULA CUARTA . La parte del inmueble que se enn* 

jena , se encuentra dentro 'de una propiedad de mayor extension, 

cuyos linderos generales son los siguientes : Norte 	la calle 

Juan Camacaro ; 'Sur , 	propiedad de_Ancel Simbaña ; Oriente , 

2. 

24 

41 



39, 
-Demt 	avaie 

.040 

propiedades del señor Ramón Molina , Casimiro Lugmaña y Héctor 

vinuOza , separadas por un pasaje de tres metros de ancho ; y 

Occidente , propiedad del señor Jaime Enrique Pernández Espinosal 
3 

CLAiUSULA qUIRTA . Los vendedores declarándose pagados y satis 
4 	I 

_ 
fucnou 	con 	ul 	pr,:cLo 	de 	lit 	Gempr:, 	v1:nt:4 	n:4pr,1::10 	gurj 	elWJ 	tr,,n,;  

I 

6 	fOrencia de dominio y poses ton de la parte del inmueble que se 

heice'en favor del señor LUCIO ARlhAL qUIAGALUMBO JAYO , es con 
7 1 t 

entradas 	, salidas 	, usos 	, costumbres y servidumbres que le - 
8 

9 	s,1 n anexos , y que sobre el predio no pesen gravamenes , ombar_ 

10 
gl e , limitaciones de duminiu ni prohibiciones de enajenar ,de 

jr 	cenrnrmídad enn 	-,1 	Curtfin—lo ue! 	le¿j;ilitrn 	lie 	In 	f'ropiedud 	que 

' 	acompaña . No obstante , los vendedores se responsabilizan 
l' 

d e i saneamiento por evicción con el objeto de amparar al compra 
'3 

.soce il 	d'*r ea el ueo y 	pacíficu del bien raiz adquirido y de res 

po der de los vicios ocultos llamados redhibitorios. 	GLAUSULA 

6 	SE TA . Por el presente contrato 	, el señor Lucio quingalombo 
Ja o en su calidad de propietario del inmueble en condominio , 

7 
por disposición de la Ley y por Los derocnos que adquiere , - 

8 

y 	peed 	libremente enajenarlo mediante venta 	, donación o Permuta 
tran mitirlo por sucesion por causa de muerte 	, etcétera 	, in_ 

i)' 

li 	
clusi e hipotecarlo 	arrendar y otorgar cuantos actos y contra 

\ 
tos ee'n inherentes a su condición de titular del dominie .- 

, 

uLAUSUL 	SEPTIMA . Los comparecientes aceptan el presente con_ 

1 	
trato y 4,e ratifican en el 1  por ser legal y ser celebrado en 

guarda y defensa de atis intereses . Por su parte el comprador 

señor LUCIO quingalombo dayo entra en inmediato dominio y pose_ 

sion de parte del inmueble que adquiere, por acuerdo amistoso 

. 	. 
ni. 1'1.0 	• • 11(11 	 (iii 	Za 	 I.L14 

28 	  

1 

1 

1 

1 
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de propiudad y porq ue ak-; 	 COU LOUOS 10G requisitos 

que exige la Ley para e&;ta clase de contratos . Se aclara que eh 

3 

inmueble'está dividido por una escalinata de acceso al interior 

4 
CLAUSULA OCTAVA . Pese a quP la vent=a es en derechos y acciones 

c • el cuatro coma seiscientos quince por ciento que se enajena tient 

6 
ciento noventa y tres metros cuadrados de superficie , que para 

7 
ni) desmembración y 	DFIY't=r-Ión en el 	futuro 	; 	Le somaterAn a 	la 

1 
jurisdicción y autorización municipal ..uLAUSULA NOVENA . Para 

9 
cuando no rralice 	la 	particlon del inmueble entro 	todos ton co 

10 
propietarios del inmueble , el lote de terreno que se vende al 

11 
señor Lucio koingalombo ()ayo , teGdrán los siGuientes linderos 

12 
Norte , con ocho metros de frente , la calle thlan Camacaro 	; bur 

13 con igual dimensión , propiedad del señor Lilas uaatillo ; Orlen 

!..1 
te , con veinte y seis metros 	trece centímetros 	, 	propiedad del" 

n 
señor (Asar Uomasicin ; y , occidente , con veinte y un metros 

ochenta cenidmetros ', escalinata . - uLAUSULA 1JEC1A . Los gasto 
il 

que deibande la suscripción de la presente escritura , serán de 

8 
cuenta del comprador hasta la tradición del inmueble con la ins 

9 
cripclóu dei 	LiLuie 	eu .: 	IU7ij.;Lro 	de 	La 	Prol:ledd 	; 	cu .i 	citu:dan 

O 

facultados 4 Untod señor Notario no nervlrá agregar las dmeán - 

11 
cláusulas de estilo para la 	plena validez de la presente escritu 

ra .b nA,STA Aqui LA MINUTA 4 	La .,,i 	.,u que se eueuentra firwada 

por el .)octor ncardo Montalvo Jácome ., matricula profesional 

número ochocientos ocho del Colegio de Abogados de quito . Para 

el otorgamiento de la 	ll'esente escritura, se observaron los pro.... 

cepton legalon del caso y ].oída quo los ruca a 	lua comparecientes 

íntegramente por mi el Notarlo , bstos se ratifican en todas y 

1 

,,,,, 	,.. 	...., 	sus 	partes y para 	conuLane1.4 	1.,.í.:1 	conmigo 	‹,d uilidar 
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1 tIgNICIPALIDAD DE QUITO 

05, 

5 .19j11 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
	 Nº 	  

Calle Chile No 10-20 

TeIfs.: 218-130 - 510-000 - Ext. 250 
	

QUITO, A 	DE 	 DE 199 	 

ASUNTO: 

• 
Señor 

r4ZGISTR,./1DOR, DE LA PROPIEDAD 

Presente.- 

Pongo un su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	  
COMPRA VENTA 

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS 
CAUSADOS 	EXONERADOS 

Il PLUSVALIA O UTILIDAD s¡. 43  	o  LEY  - 
\29 

 

ACABALA 	 si.  :50aDO 	O LEY 	  

91 REGISTR,0 	 si 	7000 	o LEY 

cYroRchrs. 	• 	RICARDO MONTALVO JACOME Y SEMORA  

21 FAVOR DE: 	LUCIO QUINGALOMDO  

FIRM A: 

 

 

V FIRIF !CAMA/ 

r 
41,41,atr.5rtÍ 	 1,1• • 01; ir, 

DR.  

JEFE DE RENTAS 
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ALL~ 11:3 PARA AbOA F.0114.1.4 

A440 	1.99 V 	 FEemn 1 1.1 /9  
wmt."E 	Vtli I IJOALOMBO LUCIO 	 1-4h h 

En concento del imnuesto sobre la Base imnonlble de: 1~ 
700.000.00 	Sucrol 

Por valor del contrato (le C.V 	 del 
inmueb:le ubicado en: I A MAGDALF:HA 

nue otordarát MOM1ALVO RICARDO 
Ante el notario:: 16 

i)t con -e 	d d 	on e 3. A r P.. 3. ro 	Le ra ri) d f» 	11c•-.• r. f.,  t el 1. r 
<3 1. 	14 1:1 VO de :‘?.7'. de ocil rpt 	940 	ryt tbi 	Ad o 	11•1 	1 iN 	e, 

j 	.1." 1,1. 5:1. Ele 	'O 	O? 	°VI 	bre d 	in 	roo di o e: on 1!J 	t, 

	

cy ,••/ii m o den 	 7.000.00 
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t 	 e il-,,,, ,. 
Notaría No.:16 	j , / i 	 Número del Municipio B47091 

Nombre del compracior: lA FAVOR DE: OUINGALOMBO YAPO LUCIO 

Nombre dai vendirdcfl
I
1./ChiE MEA: Kgrild0 JAC9Ar 01rA011  

motivo: TRASPASO DOill 10 

Base Imponible:100 00 

Observaciones:0V 1) 0%(O2) OMM) 

Provincia:PICNKRA 

Parroqula:.Sall 

ESALAzAl 

3 c 
ilvoic, 9 105 



o 	t 	t , 

Quito, 2 de DICIFMRPE dr' 1 

SE1:40R REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIVb:( 1  A 1)  
5461'7 

CERT i.FICADO Sírvase conferirme al pie de la presente un 
hipotecas, gravAmenes, embargos, limitaciones de dominio. 
prohibicin 	de Elta..wn:,.r, quc: afecten al predio situado en 1,i 
parroquia de LA MAGDALENA de esta Uudad de Quitó: 

de propiedad de! DR. RIrARDO MONTALVO JArOME y SEMRA 

. que lo adquiriA por: COMPRA 

a: (quién) MARIA ADELAIDA VINUEZA 

según escritura de fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 1985 

otorgada ante PI Notario: DR. LFRAIN MARTINEZ PAZ 

e inscrita el: 31 DE ENERO DE 1986 	F5.148 N2.173 C.213 T.117 

f.) C.C. 170959740-4 

El infrascrito lir.E,istrsAor 	la 'ripie-lar? ehl Cantan, en 

le$,:al forma tiene aJ-;éncert.Wcar 	revisados los Indicesde los Registros- 

'4e 

	

	y kira7nntenes,-Ags'le el PLO dem-71 novecientos setenta, hasta la 

¡ara vrr los iThvnives hipobJzOrios,ombargos y prohiulcio- 

nes r3P 	jPrIf r 	lifecten 	"4:3.ez punto tre,ce por ciento de los I err!cle 

y kieCiOneS 'le un imiueble signado con el número Dos, situarlo enea parroquia 

La L'agdalena, de este Cant-dn, adquirido por los cOnyutpS: aluhRDO tONT,,L 

ITO jise0i-E Y JUDI1E 	 OitTELii4 DEL Ci+STILLO, por compra a klelai:114 Vi- 

nueza Ríos, 	escritura otorga 'a, 	treinta (h diciembre d emil novecie n- 

tos ochenlay cinco, ant -e el ',otario 	Efrstn ilartine,z, inscrita el treinta 

y uno d e enero d emil novecientos ochenta - "Y seis.- For estos datos e ncuentra 

a fojas veinte 	ero v el.nte y cinco, r1 -1 	 Hetiipotecét3 	Cuartas 

Tomo cientoveinte y cuatro y con lécha ocho iss enero de mil novecientos 

noventa .; tres, se halla inscrita la escritura otorgada el ocho d; se;  f,ieinure  

•/e. m 1 novecientos novo-ita 	-los, ante el liotario Dr. Gustavo Flores,dela cuf 

consta que: los cón:•1Iges: Vicario 1-.ontalvo ti-come y Judith hargarits Ortega 



03g 

yo, casado;  un lote deterreno; por el precio de Dos m illones r7e  sucres, 

pagados dg COnte/e10; las e cri t•.u-as e.f: 	s se celebraran dentro tl p14.1 

19(5:P0,venta 'las, ti c)ntarse riesclela fecha rh suscripción de este contrato; 

con e:I objeto de dar cuiiplimiento a lo pbctado las partes se imponen una 

mata re Cien mil sucres, que la parte incumplida pagare a favor 'e la que 

cnItpla .-At Cojas veinte y uno, wimern veinte y eis del .jqr,-i•t:•ro de Iiipoteca:i 

de t'In, r1:.1 	se„ Tomo ciento veinte y cuatro 2/con lecha ocho de enero d emil 

novecientos noventa y tres, s e halla in:Jcri ta la escritura otorga -la el ocho 

de septieniure de mil novecientosnoventa y dos, ante el Notario Dr. laustavo 

í'l.ore¿J,dela cual consta qin ; los ccinzril,es b.icardo kloniltalvo Jecome y Judith 

Isz,j; 	Oz• 	r1"1 	 V.:11'1;.1,1" 	Cavor e lje.::¿Ir uswalr10 if 

sicin Yapo, casado, un lote deterreno; las escríturasdeflnitivas 	celebra 

van en el pla ode noventa -,Sas, cnntad -e desde la Leche 	inscripciónde est» 

escritura; con el oujeto de fiar cumplimiento a lo pactado las partos se impo 

nen una multa 'le Lién rail sucres, que.'a parte incumplida pagare a favor de 

la que cumpla.- También se hace cnnsta que noesta es..bari.Mo, ni hipotecado"  

ni prohIi.ido de enisjen:r.- 	ol, siqtl! 	dicienú;re .ovecientos nove ta 

,yi res, 	s ()cha= C  .11; . 	t4C/I1.--u17-1  • -Y % 

/91\Á 
,311:81:1.) 

• 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PIME-9A 

, 	 y 	ILA da an 	 vz.intc; ,y/ trgc de 
• - 

Diciembre de mil novecrentos :-oventa y tres 

Jr. (JUZALO ROMkj CHACON 

- 	NOTAzII0 16 
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inscrit3 	
p:ese;Itz. esc:itura 

en el RECISTRO DE PROPIEDAD dr), 
 

año Ion-lo 	
..... ...... 

Quito, a... .... de....t. 

REGIST.P.ADOR  

"u• 	,1 	LA L' P.1)1-111..•",  • 

C K: e ft 

to. 

g.03  ...... e 	'a • 	...... . 0 
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